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PARTE OFICIAL.
S. M. Ia R e i n a  y su augusta Hermana  la Serení 

sima Señora In fanta  Doña  M ar ía  Luisa  F e rn an d a  
contin úan  en esta cor te s in novedad en su im p or 
tante salud. ____________________

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .
Circular.

E rc m o .  Sr. :  E n t e ra d o  el Regente del Re in o  de 
un expediente promovido en la in tendencia general 
militar de Castilla Ja Nueva  sobre las facultades con 
que por  la Real orden  de Í9 de J u n i o  de 1836 están 
autorizados los inspectores y di rectores  generales 
para dest inar,  agregar y aun t ras ladar  de unos  cue r 
pos á otros a gefes y oficiales de sus respectivas a r 
mas, v que en concepto de dicho in t enden te  necesi
taba de una aclaración,  respecto á que había cesado 
con la te rminación de la guerra lo e x t r ao rd in a r i o  de 
las circunstancias que mot ivaron  la referida autor i 
zación, se ha servido r e so lv e r ,  de conformidad con 
lo expuesto por  el t r ibunal  supremo de G u e rr a  y 
Marina en su acordada de 27 de E n e r o  ú l t im o ,  que 
continúen los inspectores y directores generales de 
h s  armas  con las facultades concedidas por la prec i
tada Real ord en  de 19 de J u n i o  de 1838, hasta que 
constituidos defini t ivamente los cuerpos  se establez
ca el ant iguo método a lterado por  esta Real  orden; 
pero que deberán da r  conocimiento  á este ministerio 
de las variaciones que hicieren para que por  é! se 
ex pidan  las órdenes conducentes  á la hacienda mil i
ta r  para el abono de haberes á los oficiales que  cam
bien de dest ino.

De orden de S. A.  lo digo á V.  E .  para, los efec
tos cor respondientes .  Dios guarde  á V , E.  muchos  
años. M a d r i d  4 de Marzo  de 1842.=San Miguel .=: 
Señor .......

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien aprobar por su 
resolución de 28 de Febrero último la colocación de los oficia
les de la extinguida Guardia Real de infantería en los batallo
nes de milicias para que han solicitado , y  que á continuación 
se expresan:

13. Rodrigo Alarcon , capitán destinado al provincial de 
Leou, ha sido colocado en el de Almería.

D. Ratael G ulíerrez, teniente de Pontevedra, ha sido des
tinado al de Córdoba.

13. Fernando N avarrete, ídem de Pontevedra, al de Jaén.
T3. Nicolás L ó p ez , idem de Santander, al de A vila.
D. Manuel de Soler, idern de Soria, al de Pamplona.
13. Francisco Perona , idem de Ciudad-Rodrigo , al de 

Ciudad-Real.
D. Manuel V a lle  , idem de Oviedo , al de Toledo.
D. Antonio D a lm a u , subteniente del de T u y ,  al de Bar

celona.
D. Francisco de Paula M olinero, idem del de Santiago, al 

de Málaga.
D, M iguel G óm ez, idem del de C áceres, al de Zaragoza.
D . Gregorio L ó p ez , idem del de Cáceres, al de Zaragoza.
D . Juan D ía z , idem del de M ondoñedo, ai de Santander.
D . Isidro Sainz , idem del de Santander, al de Cuenca. v
D. Manuel Antolin , idem del de Soria , al de Zamora.
13. Genaro G arcía, idem del de León , al de Santander.
D. Miguel A gu irre , idem del de L ogroñ o, al de San

tander.
D- José Sígales , idem del de Salamanca, al de Granada.

 ̂ Antonio Valderram a, idem del de C iu d ad -R ea l, al de Malaga.
13. Ramón C am pos, idem  del de O v ied o , al de Mondo— aedo. r

led ^  •̂ •ar âno Santibañez , teniente del de Oviedo , al de T o -

m in ist e r io  d e  m a r i n a , c o m e r c io  y  g o b e r n a c ió n
DE ULTRAMAR.

Por un buque de la empresa de correos marítimos, que ha 
legado á Cádiz, se han recibido nuevas comunicaciones de las 

autoridades de la isla de Cuba , fecha 14 de Enero último , en 
que dicen no ha ocurrido otra novedad que la de haberse 
Verificado la enagenacion en pública subasta del magnífico 
cammo de hierro desde la Habana á G uiñes, construido por 
R utila junta de Fomento.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO D E  LOS D IPU T A D O S.
Sesión del día 4 de M arzo de 1812.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .
Se abrid á las doce y  cuarto, y  leída el acta de la sesión anterior  

fue aprobada.
ORDEN DEL D IA.

D ictam en  de la comisión de M eta s  sobre las de M lbacete .
Sin discusión fue aprobado un dictamen de la com isión de Actas 

proponiendo la aprobación de las de Albacete y  la adm isión de Don 
Francisco Javier  Rodríguez Vera , Diputado «lecto por dicha pro
v incia.
D iscusión del proyecto de ley  sobre organización de la caja de M rnor-  

tlza c lo n , liquidación de la deuda pública y  organización de la adm¡~ 
mstracion de venta de bienes nacionales.

Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto, dijo
E l Sr. GOM EZ ACEBO : Señores, este proyecto es parte de un  

pensam iento general de adm in istración , que abraza igualm ente otro 
proyecto de ley  que se ha de discutir bajo bases parecidas d las que 
contiene el que ahora se ha som etido á la deliberación del Congreso. 
Una de las bases que se adoptan en el proyecto de ley que se discuta 
supone la reforma total de las actuales instituciones sobre venta de bie
nes nacionales, y  no es posible concebir cómo pueda entrarse en h  
discusión y  aprobación de este proyecto sin que se sep i todavía si so 
ha de aprobar otro que e tiste  sobre esa misma reform a; asi yo q u is ie -  
ta que la com isión me diese alguna explicación sobre esto.

Pero sea como quiera , este proyecto adolee* de tina fa lta , y con
siste en que la m ayor parte de él es reglam entaria, y  á mt uie parece 
no m u y  bien que una ley  contenga cosas que verdaderam ente 110 de
ben ser objeto de e lla s , sino de pormenores que se llam an reglamento , 
y  se om itan otras que son esenciales , y  deben estar com prendidas en 
la m isma ley. T o  creo que en esa ley  debia añadirse que el Gobierno 
fio pueda en ningún caso celebrar ningun contrato y  anticipación de 
fondos de las rentas que puedan afectar las del año sigu ien te , sin que 
haya oido á la junta de am ortización de la deuda publica que en ese 
proyecto se establece. Tam bién se ha om itido este otro pensamiento á 
m i entender im portante : que toda reforma que se intente sobre el 
crédito público no pueda verificarse sino oyendo á osa junta; esto es 
tanto mas indispensable, cuanto que los Gobiernos y nosotros m ism os 
estamos ocupándonos de estas materias con demasiada precipitación y  
parcialm ente, y  este modo de mejorar la deuda parcialm ente y  por 
fracciones, lejos de conseguir con él el objeto que se desea, no sirve  
siuo para perjudicar ni crédito y  exponernos á graves inconvenientes. 
Ya es una necesidad perentoria , la única salvaguardia del verdadero 
crédito público, no de ese que puede ser objeto de com binaciones par
ticulares, que ese m ism o crédito se apoye en un sistema gen era l, por
que entiéndase que es un m al m uy grave el que el crédito se reformo 
cada d ia , y  que estas reformas sean parciales: el crédito debe s*r au
mentado en un pensam iento general com pleta y  absolutamente inal
terable luego.

. Tenia que llam ar la atención del Congreso sobre otras considera
ciones im portantes, pero om ito hacerlo porque observo que esta dis
cusión no excita el ínteres que otras quizás con menos m otivo.

El Sr. SA E N Z  : La com isión no tenia noticia , señores, de que la 
discusión del proyecto que ahora es objeto de ella estuviese á la orden 
del d ia , y  creia que prim ero se discutiría uno relativo á la venta de 
bienes nacionales, al que se refiere una parte del que se discute, porque 
esta parte es una consecuencia de'aquel proyecto; asi sobre esa situa
ción tiene que rodar la com isión , á pesar de no hallarse preparada, sin 
que por esto rehuya el debate. El proyecto que ahora nos ocupa com 
prende tres: en el uno se habla del arreglo de la caja de A m ortiza
c ión , y  no se habla ni una sola palabra de sistema de crédito; por 
tanto, cuanto ha dicho el Sr. Gómez Acebo con respecto á ello  no tie
ne aplicación al caso presente: el segundo se refiere á la liquidación  
de la deuda sin Ínteres, y  el tercero á la adm inistración en la venta 
de bienes nacionales, y  en esta parte se refiere y  es consecuencia de él 
al proyecto que existe con el m ism o objeto , y  tampoco se refiere á na
da de lo que ha m anifestando S. S.

E l Sr. Góm ez Acebo m e perm itirá le  haga presente que en el pro
yecto de que se trata nada se d ice , n i se establece ninguna junta que 
deba decirse con su ltiva , y  que hayan de pasar á ella los contratos que 
puedan afectar á las rentas del E stado, pues si bien se crea una junta, 
que será de la caja de M m o rtlza c io n , la cual toda vez que el Gobierno 
crea que se debe verificar un em préstito, este no se puede verificar  
sino en esa junta , es solo con este objeto y  nada mas.

Tam bién ha notado el Sr. Gómez Acebo que este proyecto es regla
mentario: no diré que no lo sea, pero la com isión ha propuesto el pro
yecto como lo presentó el Gobierno; ademas de que es preciso recono
cer que en leyes de adm inistración á veces se mezcla m ucho de regla
m entario.

Ha manifestado S. S. que cuando se trate del crédito público debe 
ser, no por fracciones, sino en sistem a gen era l; pero yo diré á S. S. 
que aqui no se trata mas que de la caja de A m ortización, deí modo con 
que se han de liquidar los créditos, y  cóm o se ha de efectuar la a d m i
nistración de bienes nacionales.

E l Sr. conde de las N A V A S  : A lgunas de las razones mas fuertes 
que yo  pudiera dar para que la com isión retirase este proyecto, ó la 
mesa le pusiese á discusión en su verdadero puesto, las ha dado el in 
d ivid uo de la com isión que me ha precedido en el uso de la palabra. 
Siendo este proyecto ó parte de él consecuencia de otro , si este se des
echa , aquel no es ya  necesario, porque sqlo es una parte reglam en
taria.Por lo mismo seria muy Conveniente que la coinisíon retirara el

proyecto, y  no se volviese á tratar de él hasta que hubiese una legis
lación completa de bienes nacionales.

El Sr. PITA  hizo presente que no debía haberse presentado ñ dis
cusión este proyecto antes del de venta de bienes nacionales; pero que 
hd  embargo la com isión estaba dispuesta á seguir el debate.

Que no es cierto, como supuso el Sr. conde de las Navas, que la atr i
bución que se concede á la caja de cobrar y  recaudar se oponga de 
r o d o  alguno al sistema de centralización , porque estas rentas y  arbi
trios que puede recaudar son enteram ente independientes de las rentas 
desuñadas á los gastos del E stado, porque pertenece á los acreedores 
de 13 nación.

Por ú ltim o , que aunque esta ley  sea reglam entaria no hay m otivo  
para desaprobarla, porque toda ley  de organizaciou necesita ser m u y  
reglam entaria.

El Sr. M E N D IZ A B A L  comenzó m anifestando que siem pre estará 
dispuesto á defender hasta el u ltim o extrem o los intereses de la nación, 
insistiendo después en que antes de decidir sobre este proyecto debut 
darje la ley  relativa á la capitalización de los intereses de la deuda del 
año de 1841 y -12.

E l Sr. SÁ E N Z  H i jo que nada tiene que ver la discusión del pro- 
ye oto que ahora ocupa al Congreso con el de que habla el Sr. Mr tul i-  
2abal; que son dos cuestiones separadas, y  que 110 se deben introducir  
en  una cuestión cosas heterogéneas.

El Sr. A L D E C O A  m anifestó que en su entender debia tomarse en  
consideración este proyecto, pero suspenderse la discusión por artícu
los hasta que re haga la otra ley de donde depende, porque 110 se de
ben traer á colación principios que se traerán a su debido tiem po cuan
do se debatan otras cuestiones.

E l Sr. PIT A  contestó que esta ley de organización de la caja no de
pendía de ninguna , porque era sola y  esencial, una ley orgánica que. 
no puede depender de la adm isión de ninguna otra.

N o habiendo ninguu otro Sr. D iputado que tuviese pedida la pa
labra , se declaró haber lugar ñ la votación por articulo*.

Se leyó y aprobó sin discusión el prim ero que dice asi :
A rt. i?  Para el reconocim iento de la deuda del E stado, celebra

ción de contratos que la aum enten ó d ism inuyan y  pago de ínteres, 
habrá una oficina superior con e l titu lo de caja de am ortización de la 
deuda del Estado.

Se leyó el art. 2? que dice asi :
A rt. 2? La adm inistración , dirección y  contabilidad de ha caja 

estarán á cargo de un director, un contador y  un tenedor del gran  
libro, nombrados por el R e y , los cuales no podrán ser depuestos de . 
sus em pleos ni suspensas de sus funciones sino por m otivos guberna
tivam ente justificados.

E l Sr. M E N D IZ A B A L  dijo que desearía que el Gobierno de S. M. 
m anifestase si estaba conforme con este a r ticu lo , y  si creia que no 
atacaba á las prerogativas de la Corona.

E l Sr. S U R R A  Y R U L L , M inistro de H a c ie n d a , á quio’n no pu
dim os entender bien, manifestó que este proyecto se había presentado 
en la legislatura an terior , habiendo sido S. S. uno de los individuos 
de la com isión que lo exam in ó; que desde entonces 110 lia tenido m o
tivo para variar de o p in ió n , y  que por consiguiente adm itía el ar
ticulo reaerv indo.se siempre el derecho legal que Je correspondía, y  que 
el m ism o articulo le declaraba.

E l Sr. S A E N Z , como de la com isió n , m anifestó que en manera 
alguna se trataba por el art. 2? de coartar las p r  rogativas de la Co
rona , porque se decía únicam ente que para sep irar esos em pleados 
era necesario formar un expediente justificativo de alguna falta , en  
cuyo caso el Gobierno debia y  podia separar, siem pre que encontrara, 
m otivo , á dichos empleados.

El Sr. M A R T IN  im pugnó el articulo m anifestando que encontra
ba otra dirección de am ortización en el proyecto , y  no sabia por q u » 
para una m ism a cosa había de hiber dos directores, mucho mas cuan
do tanto se declamaba por economías.

El Sr. P IT A , como de la com isión , dijo que esta hubiera querido  
suprim ir todas las oficinas posibles, pero que había considerado que 
eran tan enteram ente distint ss las funciones de una oficina y  otra, que 
era im posible am algam arlas, sopeña de que se pusiera una parte de la 
adm inistración á cargo de la caja , que siendo independiente del Go
bierno, no era ademas la otra parte suficiente para cubrir las atencio
nes necesarias, teniendo entonces que apelar ni tesoro.

S. S. añadió tam bién la im posib ilidad  que habría en que una m is
ma persona desempeñase estos dos d estinos, creyendo que por estas 
razones el Sr. M artin daría su aprobación «al articulo.

El Sr. GOM EZ L A S E R N A : Señores, voy á com batir el artículo  
que se discute, porque en este punto tengo formada hace mucho tiem 
po una op in ión , cual es que si los ageutes subalternos de la adm inis
tración no dependen de la adm in istración , no es posible que haya or
den ni G obierno; digo esto porque yo veo que aqui se trata de esta
blecer una independencia absoluta, tanto relativam ente á las personas, 
como á las cosas. Independencia relativam ente á las personas, porque  
el Gobierno no puede separarlas, como no preceda á esta determ inación  
un expediente gubernativo. Sabido es, señores, que los expedientes gu
bernativos se reducen á pedir algunos inform es, que es-m uy f  icil am a
ñar ; y  una de dos cosas, ó se hace eso solo nom inalm ente, formándose» 
los expedientes como se form an, y  entonces de nada s irv en , ó se hacen  
por las aud iencias, y  entonces v e n d a n  á ser expedientes contenciosos.

Y o no entiendo esta independencia absoluta que aqui se propone  
para la caja de A m ortización , cuyos em pleados 110 han de responder 
al Gobierno ni á las Cortes tam poco; yo  no puedo concebir una de
pendencia del Gobierno independiente de este, y digo independiente  
porque se le dice ai G obierno: *«Tú no tienes la elección de las perso
n as, y  tampoco tienes la inspección de las cosas.» Yo quisiera que so 
me sacara de esta dificultad , y  que se me dijera si hay algún articulo, 
constitucional donde se consigne la independencia de la caja de Am or-, 
tizacion. Se ha dicho es verdad que la deuda pública estí bajo la sal
vaguardia de la nación : esto no quiere decir que las oficinas relativas 
á este ramo se3n independientes del G ob ierno, porque las dependen
cias del G obierno, ¿qué son si no de la nación ? Podrán acaso de
pender de las Cortes ? Yo nunca convendré en que se establezca e l 
principio de que las Cortes gobiernan; y o  quiero que las Cortes leg is
le n , y  que el Gobierno gobierne. De este modo veo yo la cuestión.



Si se me prueba cpie L  ¿aja de AinóTtízácíon no es u n í  dependen- 
fTíla del G o b iern o ,  y o  estaré co n fo rm e ;  peró 00 se me diga que esos 
ftíncioAbrios responderán de esos actos, porque yo  no adm ito mas res-  
píonsab.'i dad que en los M in is tro s ,  y  rio adm ito n in gún  fu ncionario  
t n  la ad ulónO ración  que 110 d o p a d a  del Gobierno. No encuentro tam 
poco que e s ta b le ra  la Constitución n in guna autoridad dependiente 
m as que el poder ju d u U fi  JDe consiguiente y o  lio puedo aprobar lo que 
«11 este «stírenlo se propone.

E l  Sr. S A E N Z  : Si el Sr. Gómez de 1? S e rn a ,  y 3 que lia fijado sil 
consideración en el art. 2? del proyecto que ?o está d i scu t ien d o ,  ob
servando que la caja de A m ortización  ejerce sus funciones con inde* 
pendencia del Gobierno, hubiera tenido la bondad de segu ir  adelanté,  
quizá no hubiera hecho la m ayor  parte de los argum entos  con que ha 
tratado de combatir  este articulo. La  caja dé A  mor tizne ion ejerce sus 
funciones con independencia del G o b ie rn o ,  pero dando al Sr. M in is 
tro de Hacienda cuenta exacta del estado de sus operaciones s iempre que 
f?e la p id e ,  y  precisamente una Vez al año antes de la apertura  de las 
Cortes  el M inistro de Hacienda puede concurrir  á la d irección de la 
«aja s iempre que le parezca conveniente, en cüyo caso presid irá  sus 
Sesiones, puede l lam ar  asi para conferenciar á los indiv iduos ’ que com- 
ponen la dirección en todo ó en parte. Pero h a y  una cosa , h a y  un ar* 
ticuío constitucional que dice que la deuda pública está bajo bi sa lva
g uard ia  de la nación.

Señores, todos los poderes del Estado eslan bajo la sa lvaguard ia  de 
la nación de cualquiera m anera que se ejerza. ¿ C u á l  es pues la nXente 
de la Consl ituc.on en este precepto dictado en fa vo r  de la deuda o ú -  
blica ? La mente es que el cuerpo de representantes cuide con todo 
resinero y  rel ig iosidad de que esta deuda publica no se adultere. Pai.a 
«ste objeto en los países mas avanzados en el sistema represeni¿ttivo 
h a y  en los cuerpos colegisladores indiv iduos que están al frente de la 
caja de A m o rt iz a c ió n ; pero 110 es menester ir tan lejos ni buscar e jem 
plares  en el extrangero , cuando durante el imperio de la Constitución 
de 181*2 , que en efecto 110 confundía los poderes, pues estaban tan .<• e- 
parados como en la de 1837 , entonces las Cortes crearon una c o m i 
sión de visita del crédito publico compuesta de indiv iduos de su seno, 
y el actual Sr. M inistro de Hacienda tuvo el honor de pertenecer á 
ella. En  este m ism o proyecto en artículos anteriores se propone qu e  
dos Diputados y  dos Senadores sean inspectores de la c a ja ;  pero usté 
proyecto ¿es  acaso para ad m in is t ra r ,  que es lo que l lam a p a r t i c u l a r 
mente la atención del Sr. Laserna ? ¿Q u é  tiene que ver  la adm inistra  - 
cion con las operaciones de la c a ja ,  que se reducen á una entrada p o r  
Salida ? Esta es toda la a d m in is t ra c ió n ,  porque las demas Operaciones 
de la caja consisten en la amortización de la deuda, y  en esto h a y  pe ea 
adm inistración, Y  cuando un Ministro tiene el derecho de p res id ir ,  
de l lam ar  á los indiv iduos  de la caja que le han de dar cuenta de 
cuanto quiera pedir , ¿ se puede decir  que h a y  esa independencia  .ab
soluta ?

Ha hablado el Sr. Laserna de los expedientes gubernativos que hon 
de preceder á la separación de los empleados;  pero yo  diré á Y .  S. que 
en el crédito público todo es s in g u la r ,  tiene quizá anomalías, y  sea d i 
cho en paz , el nombre de las personas que están al frente del crédito 

11 blico importa mucho , y  es un prin cipio  reconocido que la moi a l i 
ad de las personas que están al frente de la caja responden de los 

resultados de sus operaciones; y  si se separa á a lgún empleado ¿ p o r 
que no se ha de dar alguna g a ra n t ía ,  y  se ha de p r iv a r  á los interesa
dos de la seguridad de que este digno funcionario sea reelegido por el 
G o b ie r n o ?  Y o  bien sé que un expediente gubernativo  se puede hac^r 
de cualquiera m anera ;  pero un Gobierno de rectitud y  de m oral idad  
no puede perm it ir  que s irva para hacer de lo blanco negro y  de Jó 
negro blanco ; en ese expediente justificativo habrá un m o t ivo ,  una 
Tazón, y  segnn  ella se decidirá. Hé aquí por qué es menester dar una 
especie de garantía , garantía que también  estaba consignada en la le y  
que presentó el Gobierno á las Cortes de I808. E l  debate sobre este 
proyecto en aquel Congreso fue grande fue lu m in o so ;  los p r im e - ,  
ros oradores tomaron parte en é l ,  y  todos convinieron  en la exacti
tud de estos principios»

A s i  pues el Sr. Gómez Laserna puede estar tranquilo  en cuanto á 
que la adm inistración no sale del G o b iern o ,  y  en cuanto á que esta 
independencia tiene? trabas ,  no contradice en nuestro sistema constitu
cional ni a d m in is t ra t ivo ,  ni lo que es mas el sistema del buen sentido.

Se declaró el punto suficientemente discutido ; y  acordándose que 
no se votara el articulo  por p a r te s ,  como pedia un Sr. D ip u tad o ,  se 
puso á votación n o m in a l ,  y  quedó aprobado por 45  votos contra 35 .

Se leyó el art. 3 ?
E l  Sr, A I L L O N : En  el art. 1? se ha establecido y a  que h a y a  u 11 

d irector  y  un contador y  un tesorero para la dirección de la caja , y  
estando nombrados estos in d iv id u o s ,  quisiera yo que la com isión  me 
di era qué liarán esos indiv iduos  de la junta , y  cuáles serán sus. a t r i 
buciones.

E l  Sr. P I T A  P I Z A R R O : L a  dirección se compone del d irector, 
contador y  tesorero, y  la junta ó consejo no es mas que un cuerpo 
consultivo. E l  proyecto dice cuáles han de ser las atribuciones  , p o r
que después de señalarse en el art. 5 ? todas las generales de l a caja , 
dice el art. 6 ? :  ..Son ademas atribuciones  de la junta de d i lecc ión  la 
aprobación ó desaprobación & c. „ A q u í  expresa y a  cuáles son las a t r i 
buciones pr iva tivas  del d ire c to r ,  contador y  tesorero,  las cuales  están 
deslindadas con la m ay or  c la r id a d ,  porque ha creído la com isión  que 
h a y  negocios de tanta entidad en ese estab lecim iento ,  que mo seria 
conveniente conformarse con lo que acordaran solo los tres, fu n c io n a 
rios principales.

E l  Sr. Á I L L O N :  Y o  había creído que cuando en el ar t ícu lo  que 
Se discute se decía , serán ind iv iduo s  de esta junta de dirección con 
voz y  v o t o ,  la junta de dirección se componía de mas de  esas perso
nas ;  creia yo que ademas del d i re c to r ,  contador y  t e s j r e r o ,  fo rm a 
r ía n  parte de la junta otros ind iv iduo s  mas. Por consiguiente y o  en
tiendo que el art icu lo debería redactarse del modo sig ’.iíente : .. H abrá  
una junta compuesta de los ind iv iduo s  de que habla el art iculo  ante
r ior  , y  de los demas serán tales y  tales.,* La  junta ó presidencia ten
drá  que dedicarse asiduamente á lo que m arque e ' ¡ t a , le y ,  y  no sé có
m o una persona pueda acudir  a l  desempeño de tantos asuntos con el 
esmero que es de desear.

E l  Sr. S U R R  A  Y  R U L L ,  M inistro J e  IT 3 cien J a  : Cuando se trató 
de presentar el proyecto de le y  que ahora se discute se tuvo por pen
samiento el reun ir  las tres dependencias en una , y  de este modo hacer  
g u a rd a r  la unidad que se necesitaba para el s e r v ic io ,  y  concilióse 
ademas la economía , que era entonces el pensamiento dominante.  A s í  
se ve que por las p lantil las  de este proyecto de ley habrá una rebaja 
de cerca de un m il lón  de reales. A q u e l la  junta tuvo presente la le y  
presentada por el Sr. P i t a ,  y  también lo que habia ocurrido en var ías  
¿pocas ;  y  part iendo de esta base se quiso que hubiese la m ay o r  inde
pendencia en las diferentes  funciones. Se acordó que para las delibera
ciones se reuniesen las tres direcciones en junta para consultar  iodo lo 
que fuese conveniente.

P or  consiguiente, señores, el pensamiento dom inante del Gobierno 
ha sido que esta junta no es mas que un cuerpo con su lt ivo ;  pero y o  
desearía que la comisión reform ase el art iculo  á fin de redactarle con 
m as  claridad.

E l  Sr. P I T A  P I Z A R R O : L a  comisión no tiene inconveniente en 
acce d e rá  los deseos del Sr. A i l l o n ,  y  redactar el art iculo  diciéndose: 
«Serán indiv iduos de la caja, ó mas bien se compondrá la dirección de 

la  caja, ademas de los funcionarios principales, de tales ó cuales mas „ 
E l  objeto de la comisión es t e rm in a n te ,  es dar toda la im portancia  
que se necesita, y  que esta junta sea m eram ente consult iva .

E l  Sr. P R E S I D E N  1 E  : Teniendo acordado el Congreso en la se
sión de ay er  que ho y  se reuniría^ en secciones, se va  á suspender esta 
discusión; por otra parte la comisión podrá presentar n uevam ente re
dactado el art iculo  que quiere re form ar .

Se suspende esta discusión.
Se leyó el dictamen de la comisión re la t ivo  á la m ovil izac ión  de 

la M ilic ia  n a c io n a l , y  dos votos particulares  al m ism o dictámen ; y  
se anunció que se im p r im ir ía  y  señalaría día para su discusión.

Después de darse cuenta de varios  expedientes y  de un dictamen 
de la comisión de A c ta s ,  se levantó la sesión á las cuatro.

n o t i c i a s  E X T R A N G E R O S .

P O R T U G A L .

Lisboa  2 2  de Febrero.

S e c r e t a r í a  d e  E s t a d o  d e  los N e g o c i o s  d e l  re ino. ~  C o ft s tá ñ -  
'cióme q u e  en  c o n t r a v e n c i ó n  á las R e a l e s  órd e n e s  de  o  de M a r -  

y  ?.() d e  O c t u b r e  (le 1 8 2 4 ,  p o r  las c i ia les  se conce le á la i m 
p r e n t a  n a c io n a l  el p r i v i l e g i o  de im p re s ió n  y  v e n t a  d e  todas  las 
l e y e s ,  t e c r e t o s  y  otros  d o c u m e n to s  of ic ia les  reu n id o s  311 c o l e c ^  
(n o n e s ,  s • l ia  i n t r o d u c id o  el  a b u so  de  l a  im p r e s ió n  y  v e n t a  d e  
díales d o c u m e n t o s  p o r  c u e n t a  d e  a lg u n o s  p a r t i c u l a r e s ,  con  el 
g r a v e  rie< g o  d e  q u e  e l  texto  d é  las le y e s  se d e s v i r t ú e  con e r r o 
res  .p e r ju d ic ia le s  á la  c a u s a  p u b l i c a ;  y  s ie n d o  c ie r to  q u e  a q u e l  
p r i v i l e g i o  , p o r  ser  e s e n c ia l m e n t e  fu n d a d o  en la  u t i l id a d  p u b l i 
c a ,  le jo s  ele h a b e r  s ido  r e v o c a d o  p o r  e l  a r t i c u lo  1 4 ^ 5  P^g* 
d e  la  C a r t a  c o n s t i tu c io n a l  de  la  m o n a r q u í a , se h a l la  c o m p r e n 
d id o  en s u  e x c e p c i ó n ;  c o n fo r m á n d o m e  c o n  el C o n s e je r o  p r o 
c u r a d o r  g e n e r a l  d e  l a  C o r o n a ,  l ie  ten ido  á b ie n  s u sc i ta r  l a > o b -  
s e r v a a c i a  d e  las m e n c io n a d a s  R e a l e s  ó r d e n e s ,  p a r a  q u e  los 
a g e n t e s  d e l  m in is te r io  p u b l i c o  p r o m u e v a n  p o r  los m e d io s  l e g a 
les' la  a p l i c a c i ó n  de las  p en as  im p u e s t a s  por  las  m is m a s  R e a l e s  
ó r d e n e s  co n tra  c u a l q u i e r a  p e r so n a  q u e  d e  c u a l q u i e r  m o d o  las 
uM r in g ie re  , s in  q u e  p o r  ésto se e n t ie n d a  p r o h i b i d a  l a  i m p r e 
s ió n  y  v e n ta  d e  l e y e s  a c o m p a ñ a d a s  de c o m e n t a r io s  ó e x p l i c a 
c iones q u e  c o n s t i t u y a n  un a  o b r a  d i v e r s a  de  s im p le s  co lecc io n es*  
ni t a m p o c o  la  p u b l i c a c i ó n  de  e l la s  en  a l g u n a  o b r a  con  l a  q u e  
te n g a n  re la c ió n  , ó en  c u a l q u i e r a  h o ja  d ia r ia  ó p e r ió d ic o  , q u e  
110 te n g a  p o r  p r i n c i p a l  fin el p u b l i c a r  la  le g i s la c ió n .  E l  M i n i s 
tro y  S e c r e t a r i o  de E s t a d o  de  los N e g o c i o s  d e l  r e in o  asi  lo  t e n 
g a  e n te n d id o  y  h á g a ’ o e je c u ta r .

P a l a c i o  d e  las  N e c e s id a d e s  á  1 7  de F e b r e r o  d e  18 4 2 .== 
R e i n a .  =  L u i s  d e  S i l v a  M o u s iñ o  de  A i b u r q u e r q u e .

(D iario  ao Gorerno.)

M A D R I D  4  D E  M A R Z O .

E l  Congreso se ha ocupado hoy en el proyecto de ‘ 
ley relativo á la organización de la caja de Amort iza
ción : proyecto que procede ya de la legislatura ante
r ior ,  y que há poco tiempo fue reproducido-

E l  Sr. Gómez Acebo impugnó la totalidad por  
cuanto S. S. no opinaba por el arreglo parcial de ne
gocios pertenecientes al crédito publico , debiendo 
dominar por el contrario un pensamiento general en 
la administrac ión, y en todas las reformas á que se 
crea necesario someterla.  También encontraba incon
venientes el Sr.  Diputado en algunas disposiciones 
reglamentarias que el proyecto contenia,  á su juicio,  
omitiéndose por otra parte puntos de grande impor
tancia.  E n tr e  estos el Sr.  Acebo echaba de menos que 
no se consignase en la ley una prohibición absoluta 
de contratar  anticipación de ningún género sobre los 
fondos del tesoro publico,  afectando otras rentas que 
las del año corr iente ,  á menos de no conformarse  
'con ello los directores y encargados de la caja.

E l  Sr .  Saenz ha contestado detenidamente á estas 
observaciones , haciendo notar que en el proyecto  
no se trataba de disposición alguna que se refiriese 
al Crédito público , ni a sistemas ni modificaciones en 
el reconocimiento ni el pago de la deuda nacional.  
Según el expresado individuo de la comisión , el 
proyecto estaba limitado á la constitución orgánica  
de la caja. P o r  consecuencia de esto , cuanto el^Señor 
Gómez Acebo habia dicho sobre el particular estaba 
fuera de los debates del momento.

Los Sres.  conde de las Navas y Aldecoa impug
naron también la totalidad ; pero sus observaciones,  
mas bien que á la supresión del proyecto se encami
naron á apetecer que la discusión se aplazase para 
el tiempo en que otras leyes hubiesen determinado  
los fondos con que se haya de atender á la amortiza
ción de la deuda.

Los Sres. Saenz y Pita han demostrado la indife
rencia que podría haber en que unos proyectos de 
ley se anticipasen á otros en las deliberaciones de 
los cuerpos colegisladores ; mas al propio tiempo han 
puesto en el último punto de la evidencia la utilidad 
de que se organicé de una vez una institución tan 
importante como la caja,  aprovechando los trabajos 
hechos ya con toda meditación,  y puestos por ei Se
ñor Presidente á la orden de ja discusión.

Pasóse con esto al examen de los artículos.  E l  pri 
mero,^ en que se consignaba la existencia de la caja 
definiéndose su objeto , fue aprobado sin contradic
ción alguna.

E l  debate fue bastante reñido en el segundo, que 
declaraba la-inamovilidad de los principales funcio
narios de aquella institución.

E l  Sr.  Mendizabal preguntó al Gobierno si esta
ba ó no conforme con esta inamovilidad. E l  Señor  
Ministro de Hacienda manifestó que la índole es
pecial de la ca ja ,  encargada de amortizar la deuda 
pública,  puesta bajo la salvaguardia de la nación 
por un artículo const i tucional , exigia hasta cierto  
punto esta garantía en favor de los acredores del 
Estado.

E l  Sr.  Mart in  se opuso al artículo por parecerle 
a S. S. que habia duplicidad de oficinas , creándose  
la de la caja,  y conservándose la dirección de A m o r 
tización.  E l  Sr.  Pi ta  ha contestado á nombre de la 
comisión explicando el objeto de la caja , objeto es
pecial ,  enteramente diverso de la administración , y 
cuya separación é independencia era precisa , por  
cuanto la dirección de los arbitrios de esfe ramo era 
una parte de la. hacienda pública,  y Ja amortización 
periódica é inalterable de la deuda dependía mas di

rectamente de la nación misma ? puesto que á su n 
tronato especial ó salvaguardia estaba encomenJad'  
la deuda por la ley fundamental del Estado.

E l  Sr.  Laserna ha tornado por blanco de sus ra 
ciocinios y argumentaciones la independencia de J " 
funcionarios de la caja. Según este Sr.  Diputad;)  
guna parte de la administración,  fuera del poder jn" 
dicial,  debia tener esta inamovilidad é  independen* 
cia dél Gobierno.  E l  Sr.  Diputado,  al aplicar á este 
caso particular los principios generales de buena ad 
ministración,  110 se hacia cargo del objeto de esta 
titucion,  objeto sai generis  que ya dejamos explica
do-. El  Sr.  Saenz,  que le ha dado contestación, ha ex
planado todavía mas que lo anteriormente hecho por 
el Sr.  Pita estas ideas,  ad virtiendo asimismo que esta 
independencia no era/tal  como la habia considerado 
S. S¿, sino que se limitaba'al ejercicio de jas funcio
nes propias de la Caja,  teniendo que dar parte al Go
bierno periódicamente de todos sus actos,  y pudie.ndo 
asistir á sus juntas y presidirlas el Sr.  Ministro de 
Hacienda.

Puesto á votación este artículo fue aprobado no
minalmente por 46  votos contra 56.

E n  el artículo 3? se enumeraban otros varios al
tos funcionarios de la administración que habían de 
formar parte de la junta de la Caja , ademas de los 
que expresaba el artículo 1?

El  Sr.  Aillon se opuso á esto,  á menos que no se 
considerase la junta compuesta de estos otros fun
cionarios como consejo de la directiva.  El  Sr. Mi
nistro de Hacienda corroboró esta opinión,  y la co
misión no se mostró opuesta á aceptar alguna modifi
cación que salvase los inconvenientes que acababan 
de hacerse manifiestos.

E n  tal estado levantó el Sr.  Presidente la sesión, 
pasando á reunirse el Congreso en secciones.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

' S e r m o .  S r . :  E l  C o n g r e s o  d e  los  D i p u t a d o s  l ia  experim enta
do l a  m as  p u r a  s a t i s f a c c ió n  al v e r  á V .  A . a b r i r  p o r  la  prime
r a  v e z  la s  C o r le s  de l  R e i n o ,  en v i r t u d  de las  fa c u l t a d e s  que la 
l e y  fu n d a m e n t a l  le  c o n c e d e ,  y  a l  c o n t e m p l a r  en  este  solemne 
a c t o ,  r e a l z a d o  p o r  la  a u g u s t a  p r e s e n c i a  d e  n u e s ln t  a m a d a  R e i
n a ,  l e h z m e n t e  p a s a d o s  los  p e l ig r o s  q u e  en el  i n t e r v a l o  de sus 
ses io n e s  han  c o r r id o  los  o b je to s  m as  c a ro s  d e  la  n a c ió n  españo
la , (fue tantos sa cr i f ic io s  h a  h e c h o  en d e fe n s a  d e l  T r o n o  cons
t i tu c io n a l  , m as q u e  n u n c a  f i rm e  y  s e g u r o  d e s p u é s  de  vencida 
la  e s c a n d a lo s a  r e b e l ió n  d e  O c t u b r e .

G r a t o  h a  s id o  t a m b ié n  a l  C o n g r e s o  o i r  de  b o c a  d e  Y” . A. el 
b u e n  es tad o  d e  n u e s tr a s  r e la c io n e s  e x te r io r e s  ; y  s i los hechos 
o c u r r id o s  en e l  añ o  a n t e r i o r ,  q u e  V .  A .  r e c u e r d a ,  lejos de 
a l t e r a r  las d e  a l g u n a s  P o te n c ia s  a m i g a s ,  h a n  si lo o b jeto  de ex
p l i c a c io n e s  tan s a t i s f a c t o r ia s  corno se in d ic a  , el C on gre so  pue
de e s p e r a r  q u e  te r m in e  d e l  m is m o  m o d o  todo in c id en te  (fue pu
d ie r a  t u r b a r  la  a r m o n ía  e n t re  los G o b i e r n o s  de  dos g ra n d e s  na
c ion es  q u e ,  en  c u a n to  no la s t im e  su in d e p e n d e n c ia  y  su buen 
n o m b r e ,  se a m a n  y  se  re s p e t a n ,  y  no p u e d e n  ja m a s  desconocer 
la s  in m e n s a s  y  c o m u n e s  v e n t a ja s  q u e  las  l l e v a n  espontáneam en
te á e s t r e c h a r  lo s  v í n c u l o s  en  lo s  n a t u r a l e s  y  p o l í t i c o s  quedas 
u n en .

L o s  e s p a ñ o le s  s a l u d a n  ig u a l m e n t e  , no so lo  c o m o  amigos 
s in o  c o m o  h e rm a n o s  , á  le s  p u e b l o s  de  los n u e v o s  E s ta d o s  de 
A m e r i c a ,  q u e  e l  G o b i e r n o  d e  S .  M .  v a  r e c o n o c ie n d o ,  y  coji 
q u ie n e s  í o r m a  t ra ta d o s  q u e ,  fu n d á n d o s e  ( n  la s  b a se s  b ie n  cono
c id a s  ele r e c í p r o c a  c o n v e n i e n c i a ,  a l  paso  q u e  fa c i l i t e n  la ex
p o r t a c i ó n  d e  n u e s tr o s  1 ru lo s  y  ¿ ir te !actos  , d e b e n  prometernos 
q u e  c o n  el a u m e n to  c o n s ig u ie n t e  de  n u e s t r a  m a r i n a  l l e g a r á  11/1 
d ía  en q u e  co m o  en otros  m as  íe h c c s  sea  c o n o c id o  y  respetado 
en todo e l  m u n d o  a q u e l  g l o r io s o  p a b e l l ó n  q u e  g u i a r a  á los 
p r im e r o s  d e s c u b r i d o r e s  d e  tan  im p o r t a n t e s  y  a p a rta d a s  re
g io n e s .

M a s  c e r c a n o  y  no m e n o s  l i s o n g e r o  se p r e s e n ta l la  e l ’porve
n ir  de  n u e s tra  p a t r i a  en el í n í e r m r  c u a n d o  t e r m in a d a  la  guer
ra c i v i l ,  v e r i f i c a d o  el g l o r io s o  a l z a m ie n t o  d e  1 ?  d e  Setiembre 
y  res tab  e o id a  la  co n f ia n z a  p u b l i c a ,  o f r e c ía n  lo s  cam p o s  y  1 as 
c iu d a d e s  ta l  v i d a  y  a n im a c ió n ,  q u e  p a r e c í a  q u e  a l  completarse 
la r e g e n e r a c ió n  p o l í t i c a  d e l  p u e b l o  e s p a ñ o l ,  d e s c u b r í a  es l e , 11a:- 
v a m e n t e  los e le m e n to s  d e  p r o s p e r i d a d  q u e  s ie m p r e  l ía  encer
ra d o  en su  s en o ,  y  q u e  p o r  tanto t iem po  h a b ía n  ester i l iza d a  Jos 
errores '  y  a b u s o s  de u n  G o b i e r n o  a b s o lu to .  P e r o  cuando ¿ p e r  
ñas  se d e ja b a n  se n t ir  los. b e n e f ic io s  de la  p a z  y  d e  bis grandes 
re fo rm a s  a p r o b a d a s  p o r  las  C o r t e s ,  cuéindo re g res ab an  tran
q u i la m e n t e  á sus  h o g a r e s  los  p r o s e r i t b s  e s p a ñ o le s  que  llevaron 
h a sta  t ierras  e x t ra ñ a s  la  le  q u e  m a la m e n t e  j u r a r a n  a l  .rebelde 
D .  C a r lo s  , o tros  r e b e ld e s  y  a m b ic io s o s  t r a m a b a n  b a jo  la  p ro
tecc ió n  d e  las  l e y e s  c o n s t i tu c io n a le s  u n a  v a s t a  .conspiración, que 
h a b ía  d e .d e s t r u i r  la  l i b e r t a d  ó e n c e n d e r  dé  n u e v o  ún a  guerra 
c i v i l ,  a c a s o  m a s  s a n g r ie n t a  q u e  l a  q ú e  fe l i z m e n t e  h a b i a  con
c lu id o .  P r e v e n i d a  l a  n a c ió n  r e c ib ió  co n  a c t i t u d  im p o n en te  las 
n u e v a s  de  tan e x t r a o r d in a r io s  s u c e s o s ,  y  la  d e c is ió n  de la .M i 
l i c i a  n a c io n a l  u n id a  á  la  le a l ta d  q u e  g e n e r a l m e n t e  mostró el 
v a l ie n t e  e j é r c i t o ,  á  p esar  d e  los e s fu e r z o s  q u e ' c o n t r a  su fideli
d a d  se h a b í a n  h e c h o  , d ie r o n  f u e rz a  a í  G o b i e r n o  d e  V .  A .  pa-  
r a  s o l o c a r  en p o co s  d ia s  tan  g r a v e  r e b e l ió n .  D e  la m entar  es 
q u e  e s ta l la se  t a m b ié n  en la  ' c a p i t a l  y  d e n t ro  d e l  p a la c io  de 
n u e s tra  in o c e n te  P u d n á  y  su  a u g u s t a  H e r m a n a  , c u y a s  precio
s as  v i d a s  c o r r i e r o n  un p e l ig r o  in m in e n te  ; p e r o  en m edio  del 
p r o fu n d o  s e n t im ie n to  q u e  c a u s a  e l  r e c u e r d o  d e  un  c r im e n  sin 
e j e m p l o  e n tre  n o s o t r o s ,  s i r v e  d e  c o n s u e l o . y  d e  o r g u l l o  el 
b l e  c o m p o r t a m ie n t o  de  la  M i l i c i a  n a c io n a l  de M á d r i d  , d é  fa 
q u e  se h a  m o s t r a d o  é m u l a  d i g n a m e n t e  la  d e  todos los  pueblos 
d o n d e  la  o c a s ió n  lo  ha  p e r m i t id o  , e l  d e  la  m a y o r  p a r t e  de su 
g u a r n i c i ó n  , y  ed v a l o r  h e ro ic o  d é  los p o c o s  y  le a le s  veteranos, 
q u e  g u a r d a n d o  m a s  d é  c e r c a  la s  R e a l e s  P e r s o n a s  l l e v a ro n  su 
v a l o r  y  s u  h e r o í s m o  m as  a l lá  de lo c r e í b l e  , ' a u n  en  la  p atr ia  de 
los  q u e  c o n - t a n t a s ,  p r o e z a s  i lu s t r a r o n  los  t ie m p o s  mas' gloriéo-ñs 
de  la E s p a ñ a .  .

S e n s ib l e  e r a  , p ero  i n e v i t a b l e  , q u e  s u f r i e s e n  e l  r i g o r  de las 
l e y e s  jos-  g e í e s  o* ¿ensibles- d e  l a  r e b e l ió n  , c o m o  es d é  desear 
q u e  la  ju s t ic ia  , q u e  d e b i á  a p r o v e c h a r  o p o r t u n a m e n t e  Ios: p r i
m e r o s  m o m e n t o s ,  d e s c n b i á t - s u s - p r i n c ip a l e s  a u to re s  y  eótn jfiG



ces,  p:ira fí ue n0 se rfT * lai1 C1’ hneruv> ,atl °S( atidalosos,  , !enía- 
das coa la finjrán'iílaiL l o c o n s p i r a d o r e s  , ni sufran en lu g a r  de 
_sl0s alonóos que lá opunou pu b lica  podrí a calificar con v a r i e 

dad , V ffoó los tribunales acaso deberían absolver.
El  Congreso desea que se sostengan con f ir m e /i  los prin

cipios de lá legalidad y  de justicia que dan torta lev. l á los G o 
biernos ; y  siente que la co m p licación y  g r a v e d a d  de los suce
sos pusiera ti ai nuestro en el conlliclo de apelar  á m e-id as  e x
cepcionales j confiando que no se repetirá en lo sucesivo eHa  
medida inconstitucional que tan tunes tos recuerdos despierta.

E n  medio de tanta agitación y  tales trastornos se lian p i e -  
parado y  emprendido algunos importantes trabajos que r e c l a 
maba imperiosamente el inal estado de nuestras coniu rdcacio -  
nes; se lia fomentado la explotación de nuestras iniuus y  el e s 
tablecimiento de las fabricas de f u n d ic ió n ;  se han p r o y e c t a d o  
ó ensayado otros que deben ser m u y  beneficiosos á los pueblos,  
y. se nota por todas partes un m ovim iento (fue 110 puede menos 
de ser precursor de los grandes progresos que en nuestra c i 
vilización y  riqueza debemos esperar.  E l  Congreso ve con suma  
comnlucencia estos anuncios y  muestras de prosp eridad, y  con
tribuirá en cuanto sea posible á su d e s a r r o l lo , para lo que  
ante todo considera indispensable la p erfecta  se guridad que  
deben encontrar , no solo las personas , sino también los c a p i
tales que se dediq uen á c ualq u ier genero de industria ó de c o 
mercio. L o s  re cuerdos de la arbitrariedad de otros tiempos , y  
algunos ejemplos mas recientes son poco á propósito para tran
quilizar y  estimular á los ca p italis ta s ;  pero el Congreso espera  
que no se repetirán en a d elan te,  y  cree que el G o b ie r n o  sabrá  
inspirar la confianza necesaria pa r a  que se prom uevan y  co n 
tinúe a tantas e m p res as  útiles como felizmente se anuncian.

E l  ejército y  la m a r in a ,  que por sus glorias y  amor á la 
libertad han llam ado tan justamente la atención de V .  A . ,  o c u 
parán también la del C ongreso que fijará, conform e á la C o n s 
titución y  según las circunstancias del pais , las fuerzas de m ar  

y  tierra que este debe sostener, asi como está dispuesto ¿í c o 
operar eficazmente á cuanto tienda á la mejor organiz ació n y  
fomento de la M il i c i a  nacional.

E l  Congreso ha oido como siempre con satisfacción que se 
trabaja con celo y  perseveran cia  en la form ación de los .códi
gos; pero viendo eme su presentación se retarda de un ano en 
otro, y  que la confusión que nace de legislaciones de épocas tan 
opuestas la hacen in dispensable y  urgente , creeria  110 poner de 
su parte cuanto debe para  facilitar  tan interesante re forma , si 
se limitara á. esperar como en otras ocasiones que el G o b ie r n o  
presentase los trabajos tantas veces anunciados. P a r a  que estos 
se hagan con el detenimiento que su im portancia  y  su d ificul
tad requieren , es necesaria la cooperación asidua y  no in ter
rumpida de los eminentes jurisconsultos que deben l e g a r  á su 
patria la obra de la filosofía y  la experiencia  en el l ibro de sus 
leyes. Puro este importantísim o servicio y  la gloria  que en él 
pueden adquirir 111 consiente atenciones particulares que los 
dis'raigan , ni permite acaso otras de la v i d a  pú b lica  de q u e  
por cierto tiempo pudieran prescindir. Conociéndolo asi el C o n 
greso está pronto á v o la r  todos los recursos que el G o b iern o  
considere al electo necesarios E n  este supuesto examinará el 
proyecto de l e y  para la organizació n de los tribunales y  j u z 
gados y  las demás reforma^ parciales que se a n u n c ian ,  y verá  
si puede ó 110 sacrificarse su urgencia  á la unidad y  al sistema  
que deben presidir  á la codificación general.

C o n  ig ual solicitud examinará ei Congreso los p resu pu es
tos, cuentas y  lo demas que concierna á la administración de 
la hacienda p ú b lic a  , en la que tanto importan el orden , la 
economía , y  principalmente aquella severa m oralidad por la 
que claman con razón todos los pueblos de E q u i n a  ; asi como  
atenderá al complemento de los aranceles, y  á todo lo que p u e -  
üu con ribuir  á elevar nuestro (‘ rédito y facil itar la e n a g e n a -  
cion de los bornes nacionales , que tantas ventajas debe p » o d u -  
c i r ,  al mismo tiempo que v a y a  amortizando la deuda del 
Estado.

E l  Congreso se o cu p ar á  asimismo con el m a y o r  esmero y  
cuidado de todas las leyes que se v a y a n  sometiendo á su 
consideración , y  en pa r ticu lar  de la  que debe modificar los 
iu'*ros de las p ro vin cias V a s c o n g a d a s ,  de las orgánicas qne 
deoen re fo r m a r ,  com p letar y acomodar al espíritu de nuestras 
instituciones la administración de todo el remo , y  de la de l i 
bertad do im prenta , procurando en esta h acer compatible el 
ejerciciogle tan precioso derecho con o! respeto profundo y  r e -  
ligOiO que deben todo* los españoles á la G  ns'itucion y  con
tra la d no pueden ser permitidos 111 tolerados ataques irn- 
p Lnle.s e insensatos ; pero no por eso menos sediciosos y  c r i
minales.

L a  Coñslit ucion de i 87i y  que la nacu n se dio con entera 
libertad , y  después d e j u a d u r a  discusión d e s ú s  Cortes consti
tuyentes , aunque ha sido respetada y  aun elogia da en publico  
por los mas opuestos partidos , ha sido en secreto atacada en 
uno y  otro sentido. E l  instinto del pueblo español ha a d iv in a 
do prontamente el riesgo que c o r r í a ,  y  su sensatez y  su d e ci
sión l i  han salvado s ie m p r e ,  co n trib u ye n d o  á ello en los mo
mentos de peligro  V .  A .  con su nombre , sil prestigio y  su 
persona , que con razón declara estar del todo con sagrada á la 
patria. A  su justo reconocim iento debe V .  A .  la mas alta con
fianza que puede dispensarse á un ciudadano ; V .  A .  corres
ponde á ella dignamente , y  todo h ace creer que el di i que  
ícniune su R e g e n c i a  hallará nuestra inocente R e in a  mas fir
me que antes, y  respetado dentro y  fu era el trono de sus m a
yores , la nación afianzada su libertad , y  los pueblos el goce  
tranquilo de las mejoras morales y materiales que les debe pro
curar el s'isterna representativo. P a r a  esto solo se necesita jus -  
tida y  e n e rg ía ,  y  la cooperación del C o n greso  110 faltará j a -  
lúas al G o b ie r n o  qu e h ag a  p o r estos rqedios la  fe licidad de la  
nación española.

Palacio del C o n g re so  2 3 de E c b r e r o  de l 8 4 2 , = P e d r o  A n 
tonio de A c u ñ a  , P r e s i d e n t e . »  J u l i á n  de H u e lv e s  , D iputado S e -  

^ eí;a r i o . = M i g u e l  R o d a  , D ip u ta d o  S e c r e t a r i o . ^ J a c i n t o  F é l i x  
ftn^nech 9 D ip u ta d o  S ec r e ta r i o .= s P e d r o  Gómez- de la Serna,  

Diputado Secretario.

A yu n tam ien to  con stitucional de M adnd .
Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constifucioftal 

• Mariano Lorenfe por D .  San tiago Peñarrocha , á  nom bre de 
M anuel M a r í a  V e l  a s c o 'y  D ;  M an u e l  P ad il la ,  vecinos de r l  

ciudad de J a é n ,  un artículo inserto en el periódico- titulado  
/ In d e p e n d ien te , número 54, qne p rin cip ia  ccJ a e n  1 2  de' tfe-  

J»eio y  concluye . wel hombre mandando y  no o b e de cie n d o ’ se'

va  e n riqu ecien da.”  S e  p r e c e d í)  á c e le b ra r  sorteo de los iuiOv<% 
jueces dé hecho q u e  debían componer el jurado de a cusación ,  
y  previas las fo rm a’ idudes que la l e y  p revien e,  tocó á los s e 
ñores D .  M a n u e l  C an o. D .  F r an c is c o  del H e r r e r o ,  D. A n to n io  
T o m é  y  O u d ar re ta  , D .  R o m á n  L ó p e z ,  D .  N ic o lá s  M e lid a ,  
D .  C aye tan o  Hornero, D .  Carlos de la C a r r e r a ,  don J u a n  B e r -  
dasco y  D .  F é l i x  A u d u u g a ,  quienes decla ra ro n  hab er lu g a r  á 
la formación de en isa por seis votos contra  tres.

M a d r i d  3 de M a r z o  de 1 8 4  2 . zz C ip r ian o  M a r í a  C lem en ciu ,  
secretario.

D irección  g en era l del nacional cuerpo de ingenieros.
P o r  orden de r 5 de E n e r o  del corriente ha tenido á bien  

S. A .  el R e ge n te  del R e i n o  aprobar se celebren exámenes en el 
mes de J u l i o  próximo en la ciu dad  de G u a d a la ja ra  para la ad 
misión de alumnos en la academia especial de ingenieros de 
ejercito; y  corno ademas d ?  los oficiales y  cadetes dei mismo  
se admiten también á jóvenes no militares, q u e  reúnan las c ir
cunstancias que exije el reglam ento,  se da este avi>o con p e r 
miso su perior para que los aspirantes de esta clase dirijan des
de luego las instancias al E x c a i o ,  Sr.  ingeniero general, á fin de 
que los que sean admitidos puedan hallarse en dicha c iu da d  á 
primeros del citado mes, adv in ié n d ole s  que en las comandan
cias generales y  exentas del arm a hallarán nota impresa de 
las circunstancias que se requieren p a r a  presentarse á los e x á 
menes.

J U N T A  D E  C A L IF IC A C IO N
P A R A  LA CRUZ DE  1? DE S E T I E M B R E  DE  18-40.

L is ta  núm. 13.
Aprobadas por la misma junta las solicitudes de los ind iv idu os  del 

segundo escuadrón de la Mil icia nacional  de caballería de esta corte,  
que á continuación se expresan, lia acordado se p u b l iq u e  asi en la G a
ceta^, Diario  de Madrid y  Bolet ín oficial de la provincia  , para cono
c im ien to  de los interesados, y  que desde luego puedan usar del d is t in 
t ivo  concedido por S. A. el Sermo. Sr. Regehite del R e i n o ,  por decre
to de 12 de Agosto  de 184 1 ,  conforme á lo preven ido  en Real orden 
de l o  de Octubre .u lt im o,  ínterin se les expiden Jos correspondientes  
dip lom as por el Excino. Sr. Min is tro  de la Gobernación de la P e n ín 
sula.

jPlana m ayor.
C o m a n d a n te ,  don Carlos Pizzala.
M a y o r ,  don José V idal .
A y u d a n t e ,  don Dámaso Sancho Larrea.
P orta ,  don F ulgen cio  Arrieta .
Sargento br igada ,  don Joaquín  Mazpuíe.
F ís ico ,  don Manuel  R u iz  Salazar.
C ap e l lán ,  don A n ice to  Ferron.
M arisca l ,  don V a len t ín  de Montoya.
S i l le ro ,  don José Peña.
Cabo de trompeta s, M arcelino Alba.

P r im e ra  compañía .
C a p itá n ,  don A n to n io  de Palacios.
T e n ien te ,  don Ju an  de Ranero.
A lféreces ,  don M anuel Madrid y  don Mariano Barrio.
Sargento pr im ero ,  don José Canga Arguelles.
Sargento segun do ,  don Pedro Asmajnd.m.
Cabos pr im eros ,  don Laureano Quintana y  don A g u st ín  B a l le s 

teros.
Cabos segundos,  D. Cesáreo F u e n te s ,  don Francisco J a v ier  R iv e s  

y  don Sim ón de Santayana.
Nacionales , don Francisco Heras, don Juan José  G a liay ,  don Pe

dro l l a c e n ,  don Francisco MoratiUa , don Leandro A g u ir r e ,d o n  Ma
nuel  Fernandez Cadiñanos,  don J u a n  Mariano A p a r i c io ,  don Santos  
Cuesta , don Tgnacio H errero ,  don J u a n  Antonio  S.ienz, don José de 
Satrustegui , don Esteban Fernandez , don Fernando Moudejar,  don 
Tomas Espineira , don Mariano L ervou ,  don Ju l ián  Gati , don A n t o 
nio Caballero, don R am ón  Closas, el un Luis Perez del A y a ,  don V ic to 
riano Díaz,  don Francisco pon  ce de León, don Eustaquio  Juárez,  don 
Pedro García de Cora, don Alfonso Ballesteros, don Toreuato Arroquia ,  
don Dionisio  Uivo ,  don Ventu ra  M a r t in ,  don Ignacio Suarez , don  
Javier  Losada y  don A n tonio  Lluc.

Trom petas, J u  ujuin Fernandez y  José  Dupon.
A v i s a d o r ,  Marcelino Otero.

Segunda com pañía .
Capitán, don José María Caballero .
T enien te ,  don José  Casado.
Alféreces , don Baltasar Mata y  don Francisco García Herreros.
Sargento primero , c o n  M anuel  Díaz  Moreno de V ivar .
Sargentos seg u n d o s , don José García Martínez y  don B artolom é  

B o r re g u e ro .
Cabos primeros,  don Joaqu ín  García Herreros, don Mateo  Castro, 

don Rafael  de Poó y  don A n to n io  V idal .
Cabo s t g u n d o , don Ju an  Lee.inda.
N a c io n a le s ,  don A n ton io  García Herreros,  don Matías Maestre, 

don Ju an  Sánchez Blanco, don José López, don José Toiedo, don Juan  
Fernandez, don V a lent ín  Saavedra, dan Francisco Y a ñ ez ,  don A ta n a -  
sio Navarro  , don José A n dreu  , don M anu el  Sánchez , don D ion is io  
Díaz, don' Martin Acoca, don Andrés  Aroca, don Federico Fernandez,  
don Isidro Manzanedo , don José M a n a  M oreno ,  don Basil io  de C h a-  
varri , don Justo Hernández, don Milla  11 Chaleco, don Fél ix  Diaz^ don  
M igu el  Escudero , don Francisco Soler ( mayor)  , don Francisco Soler 
(menor),  don José Fernandez V iord  y don J u a n  Sánchez Sala.

T r o m p e ta s ,  A n tero  García y  Pedro Sánchez.
A v i s a d o r ,  León L ó p e z .

Relación de los individuos  que han  aspi rado á obte
ner  la c ruz de dist inción del 7 de Oc tub re ,  c o n 
cedida por  decreto de 17 de dicho mes,  y que han  
sido clasificados por  ia ju n t a  de Calificación.
R elación  de los in d iv id u os  de tropa del cuerpo de arti l ler ía  que se 

consideran acreedores á obtener la cruz de dist inción dei 7 de Octubre  
u l t im o  concedida por decreto de 17 del propio mes de S. A .  el R e 
gente  del R e ino .

QUINTO REGIMIENTO.
T e r í t r a  b r ig a d a  ¿le m ontaña.

Cirujano, don  A n g e l  Saleta.
Sargento pr im ero ,  don José  Lovato .  . ' ’
Sargentos segun dos ,  José A n to n io  Fernandez', Anastasio Castillo,  

Ignacio Falcon  y  José  López.
Trompetas,  B on ifac io  García, J u a n  García,  y  J u a n  Chapel.
Cabos primero.; , R a u io n  Soria no, A n tonio  Martínez, Fra acisco P la 

na,  M anuel  Dura y  Celestino Hernández y  Vicente Montero.
Cabos segund- s, E ugen io  López, Manuel Cuelias,  Pedro Fernandez,  

A n to n io  A lo n s o ,  León Mañiz,  M anu el  Martin,  Justo Gonzai ;z, M igu el  
González y  José  Gallardo.

Arti lleros,  I m t in g o  Sanz, Cayetano Martínez,  José V i l i a l v a ,  T i 
moteo Sánchezj  Jalo T api  a y S a lv a d o r  H orra ,  Clemente L o z a n o ,  José

Ondinas,  Eulog io  Carrior, Pedro Hernández, Cayetano Ceba líos, J u a n  
Albarinos,  Victoriano Alazan, Manuel Barrera, Salvador  García, M i 
guel Burea, Joaquín  Rubira , A n ton io  Caballero , A n to n io  Moreno,  
Francisco So la no, A n ton io  R u bia les ,  Pedro de Pena, A n to n io  Carril lo ,  
Juan Muñoz, Le¿mdro A n to lm i ,  A n ton io  López, Rafael  Torrente,  R a 
món Gómez, Joaquín  Combas,  J u a n  A r iza ,  José García Ortega, M a
nuel Estrada, D iego  Bejar, José G onzález ,  A lonso  G ord o ,  R a im u n d o  
Diez,  Tomas Heras,  Mateo Grande, Francisco G u erra ,  Sinforoso P la 
tó n ,  Salusi iano G arcía ,  Luis A g u l l e ir o ,  M anuel Benito  R od rígu ez ,  
Juan  Señor, Flo iran BüjO, Isidoro A lv a r ez ,  Francisco G o n z á le z ,  José  
Fernandez (1?), Eugen io  D o m ín g u ez ,  A lfonso  Cñceres, Bernardo Z a -  
labeite ,  José Grascon, A n to n io  García ( R ) ,  León P re c ia d o ,  Saturio  
García, Pedro N ovo ,  José C ruzado,  Jac into  N a v a r r o ,  Tom as  Mencia ,  
Narciso V il la  verde, Francisco de Paula, José A neiros ,  M ig u e l  L iñero,  
A n g el  Carrasco, Gregorio R eoyo, Gabrie l  Q uín te la ,  A n drés  A res ,  Ma
nuel M enendez,  Bonifac io  Castro, J u a n  Nicolás  Perez,  J u a n  García ,  
José Fernandez ( 2V) , Pablo G u t i é r r e z ,  A n drés  .Cáceres y  Pedro  
Ramos. J

Obreros, Eulog io  L ó p e z ,  J u l iá n  G u iz o ,  Ju an  Gómez V erd u g o  y  
A n to n io  Brabo.

Bastero, Pedro Les pe.
Sargento pr imero, Podro Díaz Canseco.
Sargento segundo, Manuel A lfons i .
Trom peta ,  M iguel  Izcue.
Galios primeros,  José Sauz y  Pedro Muñoz.
Cabos segun dos ,  Francisco San J u a n ,  H ilar io  Espada, A n to n io  

Sarm ien to ,  Pedro Ju an  L anis ,  A n ton io  H ernán dez ,  F el ipe  Herrero,  
Juan  Layros y  Jos* González.

Arti l leros  ssgundos, Manuel  Becerril,  Baltasar A lvarez ,  J u a n  P o n -  
ce, Benito Fernandez, Alonso Martin, A n to n io  Bernardos,  Mateo Mar
tin, Pió García, Vicente  San Pedro, V ictoriano  Gutiérrez,  Pablo H or-  
tih u e la ,  Nicolás Costa, A n to n io  C a m p o y ,  Manuel  F ernan dez ,  José  
Santiago, M iguel  Hernández, Francisco García, M iguel  Sánchez, M a 
nuel  Merina, 'Tomas Sam il ier ,  A n g e l  P reced o ,  Ju an  Benito  D o m í n 
guez, Fel ipe  Calvo, Pablo Benito ,  José R u i z ,  José  M elgarejo ,  N icasio  
Perez, Lorenzo R u iz ,  José Perez, José D o m ín g u ez ,  Gregorio J im én ez ,  
Bernardo Hernández, Benito  Marchante,  F e l ip e  Balbuena y  Bautista  
Gal an .

Obreros, M anuel M artin y  José  G om ez4
Bastero, J u a n  Ir igoyen.

L a  redacción del A r c h i v o  militar se propone p u b lic a r  d e s
de el presente mes , con el tí!u!o de G a l e n a  militar española,  
una colección de láminas en que se presenten las vistas de t o 
das las plazas y  fuelles de la P e n ín s u la ,  varias m áquinas de  
g u e r ra  antiguas y  modernas y  los retratos de algunos g en era
les T en em o s presente la vista del castillo de S e g u r a ,  y  nos p a 
rece béistaiitc bien litografiada ( 1 ) .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  del d ia  3 de M arzo  á  las dos de la  tarde,
EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripcio nes en el gran  libro á 5 p o r 1 0 0 ,  OO.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7  con cupones a l

co n tad o :  2 8 ,  2 7 ! ,  4 ?  2 7  5 £ 9  cinco dieziseisa v o s , 2 Ó y ,
2 7 ^  a v ,  f. vol. y  firme: 2 p  , 2 8 4  á v .  f. v o l .  á p r i m a  de
i  con cupones:  2 ü |  á b o  d. f. vol. con 2  id.

I d e m  d i 5 por 1 0 0  procedentes de la  co n versió n  de la 
deuda exterio r, OO.

In scrip cio n es e n  el g r a n  l i b r o  á  4  por I Q 0  , OO.
T ítu lo s  a l  p o r t a d o r  d e l  4  p o r  1 0 0 ,  0 0 .
I d e m  id. del 3 por 1 0 0 ,  2 0  al c o n tad o : 2 o £  á 6 O d. f. v o l .

2 0 v  á 4 8  d. f. vol. á p rim a 4.
C up on es llamados á c a p i t a l i z a r ,  0 0 .
V a l e s  R e ale s  n o  consolidados,  OO.
D e u d a  negociable de 5 por IO O  á pap el  , 0 0 .
D e u d a  sin Ínteres , 5 q uin ce  dieziseisavos , 5 treinta y  un

treintaidosavos á 6 0  d. f. vol. b j ,  | , 6 4  á v .  f. vol. á p r i 
ma 4.

A c c i o n e s  del b an co  español de S an  F e r n a n d o  , OO,
CAMBIOS.

L o n d r e s  á ()o d í a s ,  G r a n a d a ,  l£- d.
P a r í s ,  I 6- 3 . M á l a g a ,  i  id.

S a n t a n d e r ,  \  din. b. 
A l i c a n t e  I d. S a n t i a g o ,  1 pap. 0.
B a rc e lo n a  á ps. f s . , £  b .  S e v i l l a ,  ■£ din. id.
B i l b a o ,  ■£ id. V a l e n c i a ,  1 id.
C ád iz  , i  á 4  d. Z a r a g o z a  , |  din. id .
C o ru .u a , |  á I id.

Descuento de letras á 6 por 1 0 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Licenciado D. Casto de Liébana Cámara , juez propietario de p r i 

mera instancia de esta c iudad de Molina y  su partido 8cc.
Por el presente edicLo, término preciso y  perentorio de 50  d ias,  

c i t o ,  llamo y emplazo á los que como parientes se crean con derecho  
á los bienes de la capellanía colat iva de sangre fun dad a en la v i l la  de  
M ilm arcos ,  de este partido jud ic ia l ,  por Pedro Checa y  M ana López,  
vecinos que fueron de C ifu en te s ,  y  cuya capellanía se halla vacante  
por fa l lecim iento  de su ú l t im o  poseedor D. Francisco R o m a n il lo s ,  
para que dentro del referido t é r m in o ,  que princip iará á correr y  con
tarse para los vecinos y habitantes de fuera de esta pro v in c ia  (Gnada-  
lajara) desde la publicación en la Gaceta dei G obierno de M a d r id ,  se 
p resenten,  si lo tuvieren por con ven ien te ,  y  por la escribanía del  in 
frascrito en uso del derecho y  acción que creyesen tener y  asistirles por 
si ó por apoderado en forma con la pretensión ó pretensiones oportu
nas, apercibidos que de no hacerlo en el expresado térm ino les parará  
el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m andado en p r o v id e n 
cia de este dia en el expedien te  prom ovido  por V ic e n te ,  León y  P a s 
cual  M art ín ,  vecinos de d icho Milmarcos.  Dado en M olina á 22  de 
Febrero de 1842 .=C asto  de  L iéb a n a . -P o r  su m a n d a d o ,  M ariano Gar
cía Bermejo.

Eti v ir tu d  de providencia  del Sr. juez de pr im era  instancia de esta 
capita l  D. Benito  Serrano y  A l i a g a ,  se c i ta ,  llama y  em plaza  á todas 
las personas que en concepto de herederos ó acreedores se crean con.de
recho á los bienes quedados por fa l le c im ien to  de  D. R a m ó n  Sánchez,  
vecino que fue de esta c o r le ,  para que dentro del  térm ino  de 20  dias  
contados desde el  de h o y  le deduzcan en e f  juzgado de S. S. y  escriba
nía numeraria  de D. J u a n  García de La M a d r id ,  por m edio  de pro
curador cón poder bástanle, ' bajo aperc ib im ien to  que no haciéndolo  
les parará el perjuicio qúe haya lu g a r :  igual  c itac ión y  em p la za m ie n 
to se hace bajo el m ism o apercib im ien to  á todas las personas que tu
viesen prendas ó alhajas empeñadlas en poder' del  D.  R a m ó n  Sánchez,  
para que procedan á su desempeño déñtro del  expresado térm ino  de  
20  d ia s ,  acreditando antes su pertenencia.

(1) Se suscribe en Madrid en la'redacción del A rchivo m il i ta r  á 4  
reales para los suscritores al A r c h iv o ,  y  6 para los que no lo sean : en  
las provincias se paga medio real más por razón de porte.



Ju z g a d o  de primera Instancia del R io  de M adrid.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Francisco G-onxalez ele 
R i vera, conocido por P aqu ito , natural de T arrago n a , de espado sol
tero , de oficio zapatero y de edad de 18 años, que tenia su habitación 
en la calle de E m bajadores, núm. 5 6 , cuarto bo ard illa , y  cuyo p a ra 
dero se ign ora, para que al término de nueve á ia s ,  contados desde la 
publicación de este anuncio, que por prim ero se le señala, se presen
te en cualquiera de las cárceles de esta v illa  á dar sus descargos cu la 
causa que contra el m ism o se sigue por sospechas de robo acvte el se
ñor juez de prim era instancia D. M anuel M aría de B asualdo , por k  
escribanía dei número del crim en de D. N arciso  M an rique; pues si 
asi lo hiciese se le oirá y  guardará justicia en lo que la tu v ie re , y  de 
no verificarlo se seguirá la  causa en ausencia y  rebe ld ía , parándole el 
perjuicio que h aya lugar.

En los atitos de concurso de acTeedorrs á los bienes de la testam en
taria del teniente coronel D. Ferm ín  García M onje, sin curso desde 
principios del año 1332 por no haberlo solicitado persona algun a, apa
rece un pequeño residuo de m aravedís; 3" con el fin de darles la inver
sión que corresponda, deducidos que sean los gastos y  costas judiciales, 
se cita , llam a y em plaza á t ju ié »  ó quienes pudiesen creerse con dere- 
cho , ya como herederos ó bajo otro concepto, para que dentro del tér
m ino preciso é im prorogabie de 30 d ia s , contados desde el siguiente al 
en que se inserte este a-nuncio en la Gaceta del G ob iern o , se presen
ten en el jútgado de la capitán a general de este prim er d istrito , Pos
tigo-de San M artin , núm. 7 , piso bajo , á deducirle en form a; la jo  
apercibim iento que de lo contrario sin mas citación mi em plazam iento 
Íes parará el perjuicio que haya lugar.

Litefcciafio 13. Antonio Perez G arcía de Paredes, juez de prim era 
instancia en propiedad de esta v illa  de lllescas y su p artid o , que de 
ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llam o y em plazo á todas y cualesquiera per
sonas que se crean con 'derecho á suceder en los bienes que constituyen 
la capellanía colativa que en el año de 1830 fundó en la parroquial de 
la v illa  de Borox el licenciado Ju a n  N ieto M rgia , para que en el tér
m ino de 50 d ia s , que principiarán  á contarse desde el siguiente al úl
tim o anuncio que de este llam am iento se haga en el Boletín oficial de 
esta provincia ó en la Gaceta de M ad rid , se presenten en este juzgado 
por la escribanía del rque refren da, por m edio de procurador y en for
m a á deducir el de que se crean asistidos, en inteligencia que á los 
que comparezcan Ies oiré y adm in istraré ju stic ia , parando á los mo
rosos el perjuicio que hubiere lugar. Da do" en lllescas á 25 de Febrero 
de 1812.—Antonio Perez.—Per i&andade de S. S . ,  C ipriano Rodriguez.

SUBASTAS.
En virtud  de providencia del Sr. D. M anuel Lucerío, juez de p ri

m era instancia de esta cap ita l, refrendada por el escribano del núm e-y 
t o  de la m ism a D. L u is de la M orena, se sacan ó pública su b a s ta -12^ 
fan egas, 11 celemines y  22 estadales de «tierra en las- afueras de la 
pu *rta de Bilbao de esta corte, nombrada Charca de Mena , retasada 
últim am ente á 850 rs. cada fanega, que im portan 11,025 rs. con 30 
m araved ís, y  pertenece á D. José G allegos; cuyo rem ate se ha de ve-; 
rifícar el dia 10 del corriente de once á doce de su m añana en la au
diencia de dicho Sr. ju ez , calle de B ordadores, núm . 1 2 , cuarto 2?

VACANTES.
En la v illa  de N avalcarnero se h ar a vacante l a  plaza de ciru jano , 

titu lar dotada con 48S9 rs. cobrados por meses del ay u n tam ien to , y 
lo que le produzcan los golpes de m ino a irad a , con obligación de asis- ¡ 
lir  á los partos: se adm iten m em oriales d irigidos al ¿r . presidente, j 
francos de porte , hasta el dia -13 de M arzo próxim a. *

Está vacante la plaza de médico de los caá-tro lugares situadocen  
Jas cercanías de la ciudad de S an tan d er: el sueldo anual es de 7150 rs. 
Das obligaciones.del que haya lie servirla estarán de manifiesto en la 
S ’cretaria del Excrao. ayuntam iento constitucional de aquella ciudad,
4 la que los aspirantes d irig irán  sus instancias dentro del térm ino ¿e  
41 dias contados desde la inserción de este anuncio.

Se halla vacante la plaza de fontanero-arquitecto de la ciudad de 
Santander, dotada con 8800 rs. anuales pagados puntualm ente: las 
obligaciones estarán de manifiesto en la secretaria dei Excm o. ay u n ta
miento constitucional de dicha ciudad. Se adm iten solicitudes por el 
térm ino de 40 dias contados desde que este a-ntmcio se inserte en la 
Gaceta.

BIBLIOGRAFIA.
Boletín bibliográfico español y  extrangero. E sta publicación se d i

vide en cinco secciones.
i ?  Publicaciones.' nuevas españolas y  exlrangeras. Comprende to« 

das las ob ras, folletos, periódicos, grabados, fitografías, cartas geográ
ficas y  m úsica que salen á luz en E sp añ a , con una noticia exacta de 
puuto en donde se han im preso, la im pren ta, librería, núm ero de to
mos y .precio. Dé las o b ra se  ;iraligeras se anuncian aquellas que ma- 
pueden interesar en España.

fi* Publicaciones varias españolas y  extrangeras. En esta sección s< 
insertan los anuncios de obras nacionales y  extrangeras publicadas ei 
diferentes a ñ o s , especificando el de la im presión de cada una., si lv i} 
ediciones m as m odernas ó antiguas, el num ero de lomos, precio Sec. &c 

5? G rabados, litografías, cartas geográficas y  m úsica.
4 * L ib rería  antigua. Los libros ra ro s , an tigu o s, aquelles cuya; 

ediciones se lian co-nclaido, .pero de Jos cuales existe a lgún  ejem plai 
de venta, tendrán lugar en esta -sección.

5? Anuncios. A q u i se insertarán todas las noticias relativas á im 
prenta y  lib rería , los análisis de ob ras, prospectos de nuevas p u b li
caciones , listas de libros baratos ó de ocasión Sec. Sec.

Por la relación que antecede se ve que este periódico es -un m a
nual ó repertorio completo de bib liografía antigua y  m oderna, espa
ñola y extra-ngera; es indispensable á los libreros, editores, Literatos, 
corporaciones científicas , liceos, y en general á todos los aficionados e 
libros. Sus editores «tienen Ja satisfacción de que en les dos años qu< 
hace le publican han dado á conocer m as de 59<©bras, proporciouandc 
dentro y  fuera del reino la venta de m uchas que yacían  olvidadas e»- 
tre el polvo de los «atantes de las librerías.

'Condiciones de la suscricion .

E l Boletín bibliográfico se publica en los d ías i°. y  16 del raet 
Cada núm ero consta de J .6 p ig iu a s  en 8 ? inarquilla de bwen papel y 
le tra , form ando al año un tomo con las correspondientes tablas ó índi
ces clasificados por órden de m aterias y  autores, portada y cubierta pa
ra su encuadernación. Precio de la suscrician .20 rs. al .año en M adrid 
y  24 en las provincias, pudiéndose su 9cribi«r en todas las Librerías de] 
reino. Los señores que gusten circu lar oon el Boletín catálogos ó p ro s
pectos pagarán  8 m rs. por cada pliego im preso. Se adm iten grastis á 
los suscritores los anuncios de obras. L a sc a r la s ,  prospectos y  reclam a
ciones se rem itirán  francos á la redacción, calle de la M ontera, núm e
ro 12 , librería Europea.

Advertencia. Con el objeto de facilitar  en las ¡provincias la ad q u i
sición de las obras publicadas en el Boletín  se ha establecido por sus 
editores una casa de comisión de librería. Los señores que gusten ¡hacer 
cualquier pedido se servirán  rem itir su im porte, bien por las ad m in is

traciones de correos o de cualquiera otra m anera. Tam bién  reciben en
cargos de ob ras, periódicos , lá m in a s, música y  dem as que se publica 
en el extrangero.

Panoram a español."C rónica contemporánea. =rEn el dia 2 de M ar
zo se lia repartido en M adrid la entrega cuarta de esta obra, que com 
prende desde la continuación de la d e f e n s a  d e  Santander, hasta las bio
g rafías de U ran g a , E ch ev arría , V aldespina y  la T o rre , geies de las 
p rim itiv as bandas facciosas.

Lars lám inas de esta entrega ro n , prim era , la acción dada en A lsa -  
su a , S ’gu n d a , el retrato de 1). C arlos; grabadas am bas con todo esme
ro, y la prim era de adm irable efecto.

L as viñetas [representan el acto de esta r  fortificando «un punto en 
dicho San tan der; la acción de V a rg a s ; una escena de unos facciosos 
despojando á un arriero m aoehego , u n  grupo con ios retraeos de V al- 
•despina , U rap ga , Echevarría y  La to rre  , exactam ente parecidos ; un 
trofeo m ilita r , final del cnp’tulo.

Continúa abierta hi'6 .isciicion en los puntos anteriorm ente desig
nados.

De la F rancia y de 1?. España en ¿842. T raducida del francés. Su 
autor G audefroy.

Ün folleto en 8? m arquilla  de buen papel é im presión. Se vende 
á 2 rs. en M adrid en el G abinete literario , calle del P rin c ipe, núm e
ro 2 5 ;  y en la librería de San z, calle de Carretas.

En las provincias-en todas las Librerías corresponsales del Gabinete; 
literario.

Escenas m atritenses por ei Curioso Parlante. Tercera edición cor- 
regida y aum entada por el autor ;en cuatro tom os, y  adornada con 
m uchas lám inas.

•líab¡endose concluido hace m as de un año las anteriores ediciones 
de esta obra, tan conocida del pú b lico , se ha procurado que al ofre
cerla de nuevo salga con la corrección y esmero correspondientes á la 
favorable acogida que ha merecido ; y adem as se ha com pletado la 
co-leccien con todos los artículos ó escenas escritos posteriorm ente por 
el autor , y que form arán  el tomo cuarto.

Deseando igualm ente que hasta en la p ir te  m aterial ofrezca un re
flejo fiel de nuestros usos y costum bres contem poráneas , va adornada 
con m ultitud  de. lám in as, cuyos dibujos y grabados han sido confiados 
á varios de nuestros mejores artistas, los cuales han correspondido con 
su hábil ejecución á los deseos de su au to r , por lo cual y por la exce
lente «calidad de p ap el, letra é im p resió n , puede com pararse con las 
m as elegantes ediciones que salen de las prensas extrangeras.

Para m ayor comodidad de Los Sres. suscritores la publicación «le 
esta obra se verificará por entregas de tres ó cuatro pliegos de im pre
sión cada u n a, con sus lám inas y cubiertas correspondientes.

Cada cuatro ó cinco entregas form arán un tom o; y  de 16 á 18 los 
cuatro tomos de que ha de constar la obra. Dichas entregas se publica
rán una cada jueves sin inter^afisíon; de modo que podrá quedar 'con
cluida la obra á fines de Ju n io . L a  prim era entrega se dará uno dv los 
prim eros jueves de Marzo.

Precio 4 rs. cada entrega llevada a las casas ó suscribiéndose por 
tomos (aunque estos tengan mas devu atro  entregas) á 16 rs. cada uno; 
en las provincias á 5 rs. cada entrega y 26 por tom o, franco de porte: 
después de cerrada la suscricion subirá 4 rs. m as el precio de cada 
tomo.

Puntos de suscriciocn. En  M adrid  , librerías de Cuesta , calle M a
y o r ; de R íos , calle de C arretas; y  Europea , calle de la Montera. En 
las provincias en las principales librerías y  adm inistraciones de 'cor
reos.

Nota. En dichas librerías se entrega gratis el prospecto con lá m i
n as, en el cual puede verse la  form a de la  edición y  los dem as por
menores.

Tratado de varias aguas m inero-m edicinales d e  España , que com
prende las-del M oler, A rc h e n a , Sierra A lh am illa  y Lanjaron-: prece
dido de un discurso «obre las aguas y el c lim a , por el doctor D. M a
rian o  Jo sé  González y C resp o , médico director de los baños de T rillo .

E l m ejer encomio que podemos hacer de esta interesante producción 
literaria es trasladar la calificación que de ella acaba de publicar el 
Boletín  de m edicina, crrujia y farm acia  de esta corte , dice así : «.Para 
los que^conoxcan los escritos de este acreditado y celoso defensor de los 
establecim ientos de aguas m inerales en E sp añ a, y sepan por consi
gu ien te  cuanto en esta especialidad -se ha d istin g u id o , exousado es el 
elogio de esta im por tante obra ; en la cual brillan  á la par del m as ar
diente entusiasm o por el estudio de este ram o, la m as pura nacionali
dad y  el m ejor'tino y  -sagacidad en la investigación de los preciosos te
soros de esta inapreciable riqueza que encierra nuestro suelo. E l dis
curso sobre las aguas y-el clim a m erece leerse con la m ayor atención 
por todos los que se dedican á la p rác tic a , porque hallándose fun dado  
en los inm utables p rin cip ios que acerca de este punto sentó el vene
rab le  H ipócrates, contiene adem as cuantos datos ha proporcionado 
después el estudio de las ciencias n aturales, y que con tonto fruto 
pueden aplicarse á c a d a  paso en la práctica médica de las d iversas lo
ca lid.ades.-»t

Un tomo e« 4 !« o n  24  pliegos de buen papel é im presión en letra 
de breviario. Se vende á 46 rs. en la im prenta n acional; en la l ib re 
ría de Sanz, calle de C arretas; y  en la de M o aie r, carrera de S. G e
rónim o.

GALERIA DRAMATICA.
G U Z M A N  E L  B U E N O .

D ram a «nuevo origin al en cuatro actos y  en verso  por D. A ntonio 
G il de Z arate , representado con extraord inaria  aceptación en el teatro 
•del Principe.

Se vende á 8 rs. en las librerías de C u e sta , frente á las C ovachue
la s ,  y de Escam illa  , calle de Carretas.

L os Sres. suscritores á da Enciclopedia do m ed ic in a , ciru jía y  fa r
m acia pueden pasar á «recoger los tomos 2? de la P atología interna 
por J ose Fran k ., y  2? de la Terapéutica y  M ateria m édica por A. 
Trousseau y  H. P idoux^ los tomos 3? y  4? de esta ú ltim a obra, con Lo 
que queda co m pleta , se publicarán  en el presente m es de Marzo.

E n  el m es de A b ril siguiente se d ará  á los suscritores de la E n ci
clopedia el tratado de partos de M oreau , con el a tlas por se p arad o , en 
el m ódico precio de 32 rs. vn. los des tomos de texto y  el atlas.

Sigue abierta la  suscricion en M adrid  en la librería de los señores 
v iuda de Calleja é h ijos, y  en las p ro v in c ia * en los p u n tos anunciados 

«11 el prospecto.

Los suscritores al D iccionario pintoresco lie  H istoria natural y  de 
-agricultura pasarán á la librería de la  v iu d a de R azó la  ú -recoger las 
entregas 53 y  3 4  del tomo 2?

H isto ria  de España desde su  fundación hasta muestras d ia s , escrita 
p o r  Maria-na , Miña na y Sabatér.

Convencido D. Jo sé  R os de los U rsin o s «de la necesidad que había 
en España de una edición de su H istoria g e n e ra l, en la que al texto 
de la escrita por M arian a , y  continuada por M iñana, se añadiesen a l
g un as notas criticas y  4a narración de los acontecim ientos hasta nues
tros d ia s, anunció en el año de 4832 la que m otiva este prospecto.

Poco tiem po había trascurrido desde que esta obra se anunciaba, 
cuando 1*  guerra  c iv il que «estalló rn nuestra Península y  la m uerte de 
su  editor, ontorpecianon su publicación con d ifícilísim os obstáculos, que

oto a 4?osta de gran des sacrificios ó inm ensos gastos han podido vern* 
em oridos. N i unos ni otros han sido escaseados por el apoderado 
q u e l, para poder llevar á cim a su compro mi so, y  á ellos se debe úni- 
am en t: la satisfacción que le cabe al anunciar el tomo X V II  y Jag 
uedidas que tiene adoptadas para los sucesivos. Extiéndense estas últL 
na?; á procurar, por cuantos medios esten á su alcance, que sea su obra 
a m as completa que hasta la presente época Lse haya im preso, y no 
uiere retardar tan lisonjero anuncio á los Sres. suscritores.

Concluido el tomo X V I I I ,  que debe estarlo dentro de m uy pDC() 
iem po , publicará use inm ediatam ente otros d o s, com prensivos de l0g 
ucesos ocurridos desde el reinado de F elipe  III hasta el 31 de Agosto 
le 481 0 , y  que llevarán  el titu lo de

CONTINUA CION A L A  H ISTO RIA  D E L  P A D R E M IÑANA.

Encargado de redactar estos dos tomos el jóven literato D. Pedro 
iabatér, a bogado de los tribunales nacionales, in d iv idu o  de varias cor
poraciones científicas de esta cap ital y de la corte, y  á quien el públi. 
•o conoce ya Distan teniente por sus producciones históricas y  litera- 
f ia s , cuenta para llevar á cabo su obra con una porciou de documen- 
;os, inéditos unos y  .perdidos otros, qa«e arrojan una luz de lodo pun
ió necesaria par-a la -inteligencia de los turbados y  borrascosos tiem
pos que ha de pintarnos. Las expulsiones de los m oriscos y  jesuítas 
ocurridas durante el G obierno de Felipe el Devoto la p r im era , y 
los bonancibles dias del tercer Carlos la segu n d a, son dos aconteci
mientos de grav ísim a im portan cia  sobre los cuales se ha escrito mu- 
finsim o en todas épocas, y que no h an  sido sin em bargo considerados 
basta ahora bajo su verdadero aspecto. La pérdida de Portugal y 
la sublevación de Cataluña en el Tcinado de F elipe  IV  ; el téstameos 
deC árlos el H echizado, y  las guerras por él o rig in ad as; la asonada^ 
M adrid contra el Prmvfipe de Squ ilace , y  la de A ranjuez oonlta el 
Principe de la P az , y los sucesos todos de aquellos tiempos no han si. 
do tampoco presentados bajo sus verdaderos matices n i deslindadas siu 
verdaderas consecuencias. La historia-de la guerra de la independen, 
ña, tan elegantem ente escrita en nuestros dias por el conde de Toreno

resiente en muchos de sus capítulos de aquella im parcialidad tan 
indispensable ‘en narraciones de esta especie, y de la  que 110 podía ver- 
;e adornado el D iputado de -las Cortes de Cádiz , vizconde entonces de 
Matarrosn. De igual defecto, aunque por razones diferentes, adolere 
la escrita -también en nuestros d ias por Sebastian de M iñan» sobre los 
icontecim ientos de.l año 20 y 56. No complicad© el autor de la pre
sente en ninguno de los referidos acontecim ientos, procurará presen
tarlos bajo todas sin  fases, y dar una idea exacta de sus verdaderas cau
las y tendencias, bolo de esta manera puede ser la historia provechosa, 
y lié aquí por qué hemos dicho que la  nuestra, como oonapleroento de 
tos tomos publicados, será la m as perfecta de cuantas han visto la luz 
basta ahora.

E l ed itor, que como llevam os expuesto, no ha perdonado sacrifi- 
ñ o p ara  com placer á sus abonados, cepera que los nuevos esfuerzos que 
?n su obsequio verifica, serán una cum plida compensación de las ine
s ta b le s  m olestias que durante la publicación  de los p rim eras tomoi 
ban sufrido.

Nota de los principales autores que luin sido consultados peina continuar 
.al padre M iñana.

E x traR gero s^ Sten ap h e , V e rto t, S a in t-R e a l, W il ia n w , Thiers, 
Chateaubriand.

Nacionales-irSabau, Quevedo, L a  Roca, Meló, M acanaz, San Feli
pe, V elando, G rtiz , Jo v e llan o s, M urrie l, E sco iquir, Toreno, Miraflo- 
res, Colom eT y Miñan©.

Sem anario E ru d ito , M em orias 4 e  las p rov in cias y  D iarios de lai 
^órtes.

Se adm iten suscrieiones por separado á los dos tomos d«e la oonfi- 
auacion, al precio de 20 rs. por tomo, y se reciben en los m ism o* pim
íos en que se suscribe á toda la o b ra , continuando el precio anuncia- 
:1o de 14 rs. por tom o para los qu,e lo hayan sido á los 18 tomos pu
blicados, en la librería de R o d rigu e * y  de M a tu te , calie de G'arretas.

N ovena al grorioso patriarca San Jo s é ,  escrita por un devoto del 
santo: un tom ito en 8 ? de buen papel y  letra g ru e sa , á 2 rs. en rús
tica.

V ida  del V . siervo de D ios el m aestro Ju a n  de A v ila ,, sacerdote 
jecular, llamad© el apóstol de A n dalucía ; traducida del italiano al cas
tellano por el presbítero D. L u is  D uran y de B asteros un tomo en 4! 
ie  .gruesa im presión , á 42 rs. en rústica.

L a  B ib lia  vu lgata la t in a , traducida al español con el texto latino, 
por el padre F elipe  8cio , anotada conform e al sentido de los santos 
Padres y expositores católicos; dos tom o* fo lio , rú stica , que compren
den todo el íiuevo  Testam ento.

Los tomos cu a rto , sexto , sétim o y  oc tav o , que com prenden el an
tiguo Testa m entó, contienen:

E l prim ero los P aralipom en os, E sd ras, Ju d i t  y  Ester.
E l segundo el Cántico de los Cánticos , la Sab id u ría , Eclesiástico á 

Isa ía s.
E l tercero los Trenos y  profecías de J e r e m ía s ,  B acuc , Ezequiel y 

Daniel.
E l cuarto los doce profetas m enores y  m a cabeos, con la s  tab las cro

nológicas é índice gen era l; cada tomo en rústica á 60 rs.
Se venden estas o b ras «1  la librería  de  H u rtad o , calle de Carretal.

MUSICA.
L o s Loros del puert o , canción andaluza compuesta por D. Francis

co S a la s , y  dedicada á D. Tom as R odriguez R ub í. Esta canción ha 
« d o  cantada en el teatro de la Cruz por su au to r , y  recib ida siempre 
con entusiasm ados ap lausos; se vende á 8 rs. con acompañamiento de 
p ian o , y á 4 con el de g u ita r ra , en la redacción del A lbum  filarmó
nico, calle de.l Carm en , núm. 4 9 ,  cuarto p r in c ip a l , con el C arn aval 
de M adrid  , nueva colección de valses para p ia e o , compuestos para el 
carnaval de este año por el maestro Irad ier, y ejecutados en ei circo y 
V illah erm o sa , á -8 r s . , y sueltos á 3 rs. cada uno. En «1 m ism o punto 
*3 vende tam bién la nueva tanda de rigodones titu lados L os Elegan
tes, á 5  r s . , ejecutados tam bién <en el «circo.

D oce nuevas vocalizaciones para la voz áe  oontralto y  medio tiph» 
com puestas según el gusto moderno poT Marcos Bordogni , p rim er te
nor del .teatro italiano y de la cám ara del R ey  de  F ra n c ia , adoptadas 
p ara  la enseñanza del Conservatorio de M adrid.

Se haLlaráíi impresa*<en M adrid en el alm acén de m úsica de Lodre* 
carrera de S. Gerónim o., jnúm 4 3 ,  d iv id id a  en dos lib ro s , cada uno 
á 26 rs.

TEATROS.
IP R IN C TP E. A  las siete de Ja noclie- 
I? Brillante sinfonía á completa orquesfa-i=2? Se pondrí 

ew escena el drama nuevo , original, en cuatro actos y en ver
so, titulado Guzman el Bueno.^T^  Padedú por la S ra . Diefc 
y  el Sr. Casas. =54* Terminara el espectáculo con el muy api «lu

dido sainete titulado Los Tres recien nacidos, en el que des
empeñará el principal papel el primer actor T). Antonio da 
Guzman.


